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REPÚBLICAARGENTINA

DIRECCIÓN PROVNCIAL DE ENERGIA

F l OCT. 2022
USHUAIA,

VISTO: E.l Expte. E NO 42/2022, del Registro de la DiKcción Provincial de Energía:
mediante el cual se tramité la "Adquisición de postes normalizados de Media y B4a Tensión para las
ciudades de Ushuaia y Tolhuüt"; y

CONSIDERANDO
Que mediante Nota SET N' 07/2022, 40/2022, 209/2022, Nota DPE N' 1660/2022 y

Nota DPE N' 2283/2022 se inlbrma la necesidad dc compra de postes de media y bda tensión para las
ciudades de Ushuaia }' Tolhuin

Que se generó la Nota de Pedido de Compras N' 128/2022 con un gasto estimado de
PESOS N(}FVE MiLLe)NES NOVECIENTOS DIECINUEVE Mil OOSCTENF'rOS ($ 9.919.200,00).

Que el Sr. Director A/C autorizó a dar inicio a las mtuaciones
Que se adjunta a la presente la correspondiente EspeciñcacicSn Técnica.
Que resulta necesario o:alizal un llamado a LICITACIÓN PUBLICA para tal fin.
Que en razón de lo expuesto corresponde aprobar cl Pliego de Bases y Condiciones
Que dc acuerdo a lo establecido cn el Anexo l deja Resolución de la Contaduría General

N' 04/15 modilicatoria de la R.C.G. N' 12/13 Anexo l punto 4 y el punto 55 artículo 34 del Decreto
Provincial N' 674/1 1 se considera cclnvenientc designar a los agentes, Agustina RODRIGUEZ Jefa de
la División Contable; Laura PAREDES, Jelh de la División Compras, Ing. Jorge CANA, Jek
Departamento Distribución e Ing. Nestor OYARZO Jcf'c del Departamento Tolhuin, como integrantes
de la Comísi(Sn de Preadjudicación, en caso de ausencias por quienes sean designados como reemplazos
en sustunctones

Que se deberá dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 34' de la Lel' Provincial
X' 101 5 y Resolución O.P.C. N' 58/2021

Quc la presente se encuadm cn los alcances del Artículo 17' - Inciso a) de la Ley
Pro\incial N' 101 5. Decreto Provincial N' 674/1 1 v Decreto Provincial N' 05/2022

Que se cuenta con partida presupuestaria pma añontar el gasto que drogue la presente
Que el suscripto se encuentra fácultado pana emitir el presente acto administrativo, en

virtud de lo establecido por el Añículo lla de la L€1' Territorial N' 117 y Decreto Provincial N'
1093/2022

Por ello

EL PRESIDENTE DE LA
DIRECCIÓNPROVINCIALDEENER(;iA

RESUELVE

ARTICULO I' Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado pam la adquisición de postes
nomlalizados de Media y B4a Tensión pam las ciudades de Ushuaia y Tolhuin, confunde a la
especificación técnica que fonnan paige de la presente.
A.R']']CUL0 2' Autorizar e] ilamado a LICITACIÓN PUBLICA N' 09/2022 por la suena estimada de
PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS ($ 9.919.200,00),
con la llnalidad expresada en el Artículo I' de la presente
ARTICULO 3' Designar como integrantes de la comisión de Preadjudicación de la Licitación Pública
N' 09/2022, Agustina RODRIGUEZ Jefa de la División Contable; Laura PAREDES, Jefa de la
División Compren, Ing. Jorge GANO, Jefe Departamento Distribución e Ing. N'estos OYARZO Jer del
Departamento Tolhuin, como integrantes de la Comisión de Preadjudicación, en caso de ausencias por
quienes sean designados como reemplazos en sus funciones
ARTICULO 4' amputar el gasto en 112.005.000.000 - Dirección Provincial de Energía - Inciso 2
Partida Principal 1 - Partida Parcial 5
ARTTCUL0 5' Comunicar. Dar al boletín Oficial de la Provincia. .q.rchivar
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LICITACIONPUBLICA

N' 9/2022
Pliego de Bases y Condiciones

Expte E- 42/2022

Anexo l RESOLUCION DPE NO 52 7 /22

ASUNTO:"Al)QulslCION DEPOSTES
NORNIALIZADOS DE ASEDIA Y BAJA TENSION

PARALASCIUDADESDEUSHUAIAY
TOLHIJIN"

+
PRESUPUESTO OFICIAL.:

$ 9.919.200.00.-

LUGAR DEAPERTLIRA:
DIRECCION PRo\'INCIAL DE EN ER(;IA

LASSERjiE N' 218 USHUAIA TIERRA DEL
FUEGO.

+
DI A DE APERTU RA:

01/]]/2022
+

HORA: 1 2:(}t)
+

1)1RE(:(:1oN:
LASSERRE 2 1 8

(:P: 9411} - [JSll IJAIA
PROV]NCIADETIERRADELFUEGO

+
VALOR DE L PI.l E(;O:

SINCOSTO

-"-:n#-"'
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USHUAIA; 04/10/2022

LICITACIÓN PUBLICA

Fecha de apertura O1/11/2022
Sres:

Referencia: 42/2022 LICITACIÓN PUBLICANDO:9/2022
Hora: 12:00:00 Lugar: OFICINAS D.P.E

N.: 0 Piso: Dto./Of

Por la presente solicüo cottzar los ltoms detallados en el presente formulario para la provisión de los siguientes efectos
conforme a las condiciones mas abajo expresadas

tem Cantidad Descripción dellt8rn P.unitario Total Item

Obsewaciones del kem
600.00 UNIDADES APOSTE DE EUCALIPTO CURADO 8M

CORRE$PQNDE A PESTES CURADOS DE 8 MTS. POSTE DE
EUCALIPTO CURADO CON SALES DE OXIDOS METALtCOS DE
COBRUCROMO MEDIANTE IMPREGNACIÓN POR EL SISTEMA DE
VACIO.PRESION. DIAhIETRO hlINIMO EN LA BASE DE 20 CM .
DIÁMETRO MINIMO EN LA CIMA DE 18 CM . COR'n EN ClhiA DE
POSTE A 45'. EN UN TODA DE ACUERDO A NORMA IMAM 951 312017 Y
DE ACUERDO A ESPECIFICACION TECNICA ADJUNTA: DPE - ET
MATADOS.-

DEBERÁN PROVEERLE CON CONECTORES ANn-RAJADURAS EN
AMBOS EXTREMOS.EL VALOR DEBERA CONTEhlPLAR EQUIPO Y

JPESCARGA DELOS MATERIALES EN EL DESnNO
zl

0b9ervacbnes del item
W.OO UNIDADES

CORRESPONDE A POSTES CUnAOO$ DE il HTS. POSTE DE
EUCALIPTO CURADO CON SALES DE ÓXIDOS METÁLICOS DE
COBRaCROMO MEDIANTE IMPREGNACIÓN POR EL SISTEMA DE
VACÍA-PRESIÓN. DIÁMETRO MÍNIMO EN LA BASE PE 24 CU .
DIÁMETRO UiNIUQ EN LA CIMA DE 20CM . CORTE EN CIMA DE POSTE
A 4S'. EN UN Tada DE ACUERDO A NORMA IRAN 9$1#2017 Y DE
ACUERDO A ESPECIFICACION TECNICA ADJUNTA DPE - ET -
MAT000S.

PESTE DE EUCALIPTO CURADO DEiiM

DEBERAN PnQVEEn$c CON CONECTORES ANn.RAJADURAS EN
AMBAS EXTREMOS. EL VALOR DEBERÁ CONTEMPLAR EQUIPO Y
DESCARGA DE L09 MATERIALES EN EL DESnNO

3
ObseNacianes d81 item

ZO.OO UNIDADES IPOSlt EUCALIPTO CURADO 12 WTS
CORRESPONDE A POSTES CURADOS DE 12 MTS. POSTE DE
EUCALIPTO CURADA CQN SALES DE OXIDQS METÁLICAS DE
COBRUCROMQ MEDIANTE IhiPREGNACiQN PQn EL SISTEMA DE
VACIO.PnESiQN. DiAMETRO MiNiMO EN LA BASE DE 24 CM .
DIAMETRO 1.1 NIMO EN LA ClhIA DE 20CM . CORTE EN CIMA DE PESTE
A 4S'. EN UN TODO DE ACUERDO A NORMA IRAh1 951 3f2017 Y DE
ACUERDA A E$PECIFICAClóN TÉCNICA ADJUNTA: DPE . ET.
MATOa05.-

DEBERÁN PROVEERLE CON CQNECTOnES ANn-RAJADURAS EN
AMBOSEXTREMOS.

EL VALOR DEBERÁ CONTEMPLAR EQUIPO Y DESCARGA DE LQ$
MATERIALES EN EL DESTINO.

Importa la presente propuesta la suma de Pesos
TOTALCOTIZADO

ndiciones Generales

Plazo de entrega:
Lugarde entrega:
Condicionesde Pago:
Plazo de mantenimiento de oferta

45DÍASCORRIDOS.
SEGUN PLIEGO
3D% ANTICIPA SALDO 30 DIAS
30DIASCORRIDOSYSEGUNCLAS B')PBYC

La66erre Ne218 - V9410DGF UShuaIa - Tierra del Fuego
TE/ FAX :(02901) 422291 - 422295 - 421725 - 421269 . 422284 - 22290
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Cláusulas Generales
La sola presentación de la ofelia. implica la aceptación lisa y llana del régimen legal indicado en este pliego, con la declaración expresa de
conocimiento y aceptación de las condiciones paRicu\ares y generales que rigen en el presente acto. conforme lo establecida en la Ley Provincial
1015. Decretos Provinciales N' 674/201 1 y Resolución O.P.C. N' 58/2021 reglamentadas de las conlrataclones y sus textos deben considerarse pare
üeipresente

Cualquler modificación en la fomulaciÓn de las pnpuestas. que estén en pugna can las OQndiclones establecidas en el pnsente pliego. será de
ningún vabr y erecta. subsistiendo éstas en la fuma establecida en la preserve contratación

Condiciones Particulares

ADQUISICIÓN DE POSTES NORMALIZADOS DE MEDIA Y BAJA TENSIÓN PARA LAS CIUDADES DE USHUAIA Y TOLHUIN
ORJETC

2')APERTURA DEOFERTAS=
SB realizará Bn el Divbión Compras dB la Dirección Provincial de Energia - Lasserre N' 218 - (g410> Ushuaia - Provincia de Tierra del Fuego - el día
01 de NOVIEMBRE dQ 2022 a las 12:00 hans

Las arenas se presentarán en el lugM de apertura, hasta la fnha y hQm indicadas

LAS OFERTAS NO RECIBIDAS HASTA IA FECHA Y HORA DE APERTURA. EN LAS OFICINAS ADMINISTRATIVAS DE LA D.P.E.. NO SEFÚN
CONSIDERADAS.

3') PRESUPUESTO OFICIAL; PESOS NUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS {S g,919.20a.OO)

4'} PRESENTACIÓN DE LAS PFIOPUESTAS:
Las propuestas 3e presentarán talladas y firmadas en fajas sus pares por el oterente a npesentante legal. 5e admitirán hasta el dia y hara indicados
en el presente Pliego. en sobre cerrado.'ein membrete ni Inscripción alguna. Indicando en forma clan tipa de Contratación: LICITACIÓN PUBLICA N'
09r2022- día y t)ora de apenum OI de NOVIEMBRE de 2022 a la$ 12:00 hans

Si el dia Señalado para b aponura dQ las propuestas devinlera inhábil, el acto tendrá lugar al día hábil siguiente. en el mismo lugar y a h misma Iera

Ninguna ofelia pre9enlada en termina podra ser desestimado en el acta de apertura. $i hubiera absenaclantes. se dejará canstancla en el acta de
aperhlra pwa su posterior análisis par la comisión de preadjudicación.

5o)COTIZACION
Las alertas deberán SBr expresadas en PESOS
En todos los casas se indicará mana. madela. tipo. procedencia. estado y lado dalo conducente a clañflcar lo$ productos que $e ofrecen

Se deberá adjuntar a la oferta wmórnha
a) Copia Certificado de Cumplimiento Final emitida por la AREF Provincia tvlgente)
b) Copia Certificada de Flegistro de Prweedores del estado (PRaTDF) - (vigente)
c) Certiticado de Inscripción de AFIP
d) Constancia de CULT
e) Constancia de Inwñpción Ingresos Brüa$
f) Ubre deuda de la D.P.E. del damlciilo declarado en la ofeüa, [sólo firmas radicadas en Ushuaia)

5.1) RECHAZO DE OFERTAS apunto 51 del añícu]o 34 del Decreta Provincial N' 674/2011}.
Sin perjuicio de otras causale9 que puedan establecerse en b6 pliegan de bases y condiciones. serán r8chanda8 por inadm
a) Garidicionadas o que se aparten de la6 ba&e$ de la contratación
b} Que no estén firmadas p« el aferente
c) Que estuvieran escritas con lápiz.
d) Formuladas por flrma6 suspendidas al mamenio de h apertura de los Sabras
e) Aquellas Inscriptas en rubí% que no guarden relación can los aiemania a servicios pedidos.
1} Que pareciera de la garantía de oferta o no $e encuentre debidamente conformado según punto N' 15' del PBlC
g) Ins que sean cotlzadas en moneda exvan+era
h) Que tuviera raspadums. enmiendas Q interlíneas en el precio. cantidad. plaza de entrega Q alguna otra pare que hbcíere a
n0 8stuvlBren debidamente salvadas.
} La5 quie carecieíen del pliego de bases y condiciones y e3peciñcacione3 témicas
i) Las que presenten üllcamenle la planilla de oómputo y presupuesto
k) Las qu8 nQ SB ajusten al Plaza de entrega establecido 8n 81 pliego dB Bases y Cmdiciones
} las que no $e ajusten a üs condiciones de pago establecidas en el pliego de bases y candicianes
m) Que incurñera en atras cau3ale3 de inadmisibilidad que expresa y fundadamente el Pliego Unico de Bases y CmdiciQn8s
previsto como tales.
n} üs qw no se ajusten a las Especificaciones Técnicas.

Bibleslas Qferta6

a esencia delcontrato y

Generales hubleren

6')MANTENIMIENTO DEOFERTA
Los propanentes se obligarán a mantener sw ofertas por el téKnino de TREINTA (30} DIAS CORRIDOS a cantar de la fecha de apertura
La obligación de mantener y garantizar la acera $e renovará automáticamente par peñadw de quice(1 5) d ias corridos hasta un máÑmo de sesellta
(60) diab wrñd08 adicionales. $alvfQ quid el decente niQtificará fehacientemente la D.p.E. 5u decisión ae desistir de h misma con no menOS de dos (2}
dias háUleB de antelación al venclmlenlo de un periodo determinado.
La comunicación de renuncia al mantenimiento de la oferta por un numo periodo dentro del phzQ señalada no imparlañ la pérdida de la garantia de
atora. El plazo talal de mantenlmiénta d$ 1a arena será de naqfenta(90} dias corridos en caso de no farmulaoe ia renuncia antedicha en tiempo y

Cuando paí h urgencia. nalumleza o importancia de la compra y/Q CQntmtaciÓn, circunstancias estas. que deberán estar lustlficadas Qn la6
actuaciones respectivas. fuere necesario fijar un témino distinto del indicado. regará el plazo que a tal efecto 3e establezca en las cláusulas

SI en h compra y/a contratación respecliva se lamulara impugmclón de acuerdo con la prevista en el punta 61, el plus de mantenimiento de las
propuestas presentadas 8n h misma SB consldenrá automáticamente ampliando en clnco(5) dias hábil%.
Vencido el plazo fiiadQ sin haberse efectuado adjudicacbn, la oferta caducará, salero que $e aDluviere prórroga dQI praponente.

particulares

7o) DESESTIMIEbrrQ DE OFERTA - PENALIDADES.
El desistiml8nto de la alerta antes dol venclmbnta del plazo de valdez establecido en el pudo anterim, acarreará la perdida de la gawtía de aferra
En caso de de3istimiento parcial. e$a garantia se perderá en forma pmponional Dicha sRuaciÓn. Dará lugar a las sanciones previstas en b& puntos 7
al 17 apartado Sai»iones del Articulo N' 34 del DecntQ Provincial N' 674/201 1

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PROVEEDORES
prweedor deberá contar CQn la inscripción vigente en el Registro de Prweedore3 (PROTDF} al momento de concretar la cumpla y/o

DEL ESTADO(articulo N' 31 Ley ProÜncial N' 1015 . Revocación del procedimiento)
la venta de los pliegos. ni la recepción y apertura de Ofertas. ni d innrme de Preaajudiciación obligan a la Direccón Provincial de Energia a

pudiendo eí mismo rechazar todas las ofertas presentadas. $í a su exclusivpo juicio, aquielhs no satisfacen el inlerós pública B inclgm pw
La66erre Nl218 - V9410DGF Ushuaia - Tierra del Fuego

TE / FAX :(02901) 422291 - 422295 -421725 - 421269 - 422284 - 22290
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Asimismo. la Dirección Prwincbl de Energía podrá declarar fracasada la LkRación Pública y/o Privada can anterbrüad a la adjudicación sin derecho
a reclamo alguno por pare de bs propanentes u oferentes
Ninguna de la9 9ituaciQne$ referida5 ene elle artículo dará a la9 alerente$ derecho alguna a rnlama. canpen$aciÓn y/o reposición de las gastos
fQctuiado$. con la Bala excepción dB la devioluición dé la$ garantías con8tltuida$.

IO')PREADJUDICAC}ON:
La comisión de preadjudición tendrá facultades para solicitar la iniamación que considere de importancia para la confección del informe. coma
también para requerir sub3anación de defectos formales. confome la3 paÚa3 dispuestas en el artículo 4' de la Ley Provincial N'1015
Ln comisión se expedirñ determinando un orden de mérito entre las atenas que se alusten a las bases de contratación. a fin de realizar la
pTeadjLdicación
la preadjudicación deberá recaer en la propuesta que. ajustada a las bases de contmbción, sea h más conveniente en relación ai precie. calidad.
plazo de entrega y caraterísticas de los bienes cotizados
Se rechazarán las oferta. nlo wla por inadmislbllldad. en Im supuesta que m m ajusten al pliego, sinc también, cundo en base a fundamentos
técnicos de la mmlslón de preadjudbacíón. hs presentaciones efectuada y/a los antecedentes del aferrate permitan camluir tundadamente que no
estará en candicianes de cumplir la prestación y/o servicio a cantmtar

1 1 '} EMPATE DE OFERTAS
Se cansidBm que eüste igualdad de pmcios sl la diferencia no supera el dos por ciento tz%) del menir precb. En caso de iguaHad de precios, h
preadjudicación rocaera 8n la pnpuesta quo otíezca el servicid de mejor calidad. $i ello surgiera de la$ características especKicadas en la oferta, De lo
contrario. se solicilará a bs respectivos proponentes que. por escrito y dante del lámina de tras(3) días hábiles. formulen una mejora de precios. El
silenicio del oferente. vencido este plazo. se entenderá Como marRenimiento de la elena origina
Las propuestas que en su consecuencia se presenten serán abiertas en el lugar, dia y hQm establecidas en el requerimiento, labrándose el acta

De continuar la caridad de ofertas se adjuüicara por sorteo.
pertinente

12'} IMPUGNACIQN A LA PREADJUDICACION
Los olerentes podran forrnuür impugnación fundada a h Preadjudicación deniro del piazo que se tije en las cláuulas paalculares el que no podrá se
nlerior a un (1) dia hábil. siendo el mismo de das (2) dias hábiles a partir de h de h notificación formal dei Acta Adminístmtivo de Preadjuóicación
La$ impugnaciones señá resueltas pQr la autoridad competente pam aprobar h corHrataciÓn en decisión que rD podrá ser po$1erbr a la de h

Sln p$rjuiclo de la6 acclanes legales a que pudieran dar lugar las Impugnacianes localmente Infundadas. éstas podrán 9er consideradas como
nfmcción y harán posible al responsable de sanciones.

aaluaicación

13')ADJUDICAClóN
Los ltems cotizados que componen las arenas presentadas serán adjuaicados nem por Item según ei resuüado del análisis Administrativo. Técnico y
Económico elabamdo por la Comisión de Preaajudicación nombrada par h D.P.E- pam tal íin

14')GARANTIAS
a) GARANTIA DE OFERTA
Ei Oferente deberá conformar la garantía d8 atora del UNO POR CIENTO(1%} del valor talal de la
arena y debió presentarse al momento de la apertura y entregada junto con la Propuesta y construida de acuerdo a lo establecida eli el Punta 15
as presentes ChusulRS Particulares

de

b)CAnANTiA OEADaUDICACIÓN
El Adjuóicataño deberá conformar la garantía de Adjudicación del DIEZ POR CIENTO(l o%) del marlo adjudicado y deberá 9er erRregada o
deposüada dentro de los ocho(B) dias pastedores al recibo de la comunicación do adjuüicación y constituida$ de acuerdo a la establecido en el punto
1 5p de la3 presentes Cláwulas Particulares

1 5') FORMAS DE CONSTITUCIÓN DE LA GARANTÍAS:
a) En efectivla. medhnte depósito en el BanoQ de la Provincia de Tierra del Fuego. en la cuenta corriente N' 1710037-9, CBU Ng
2680000601 aa0171 003799. acompañando compDbante peRinente.
b) En cheque ceñificadQ o dra. contra una entidad bancaria del lugar donde se realiza la licüación. Ei organismo depasRará 81 cheque Q gim denso de
los plazos que rijan para estas aperacionw
c) En títulOS afamd03 a su valor nominal. de la deuda pública nacional, Dallas del Tesoro emRidos por el Estado. bonos hlpotecarlQS a cargo del Banca
Centni de la República Argentina. Q cualquier atn valor similar nacional. prwincial o Municipal siempre quie estos do$ primos OQticen oficialmente en
a Bolsa de Comercio de Buenas Aires, En caso de ejecución de las valores a que se refiere este apartado. se famulará cargo por los gastos que ella
acaslale y par h diferencia que resultará si se liquidaré bajo la par. El eventual excedente queda sujeto a las düposÉiones dB las puntos 29 y 30
d) Can aval bancaria u otra fianza a satisfacción del organismo licitante
e) Mediante la aíeclación de «édita$ que el praponente Q adjudicatarb tenga lquidados y ai cobra en «ganismas de la Administnción provincia
cuyo eleGiD ei interesado deberá presentar a la fecha de la constRuclón de la garantía la cenñlcación pertlneítte.
f) Con pagaré 3in protesto suscripto por quienes tengan el u90 de h razón facial o echan CQn poder súicbnt8 del adjudlcatarla. par un manie que no
supere el lo% del límite previsto para la contratación dirnta (s 1 .600.000,üo) - hasta l$ 160.000.00)
g) Con Seguro de caución. medhnle póliza aprobadas por la SipeÑTRendencia de Seguros de la Nación. cuyas cláusulas no se opongan a las
preuripcla»6 de este reglamento. a lavar de la Dirección Provincial de Energia

16')DEVOLUCIÓN DELES GARANTÍAS;
Para el casa de los oferenles que no resultaron adjudicatarias. h Garantía de Oferta será devuelta a salicüud de las mismas con posteriaúdad a la
adjudicación
Pam el caso del otereMe adjudicado las Garantias de Oferta y Aül ubicación le serán devueltas a solicitud dei mismo una VBZ resuelta la provisión
En los casos en que iuego de notificar a los alerent8s h adjuóicación nQ salicüaran la devolución o retiras8n us garantías a $u tiempo. podrán
eclamar $u devolución dentro de un plazo de un (1) año a contar de la leona de dicha notificación
La falta de presentación rienDO del plazo señalado por paro del titular dei derocl», Implicará la renuncia táclta dei misma a taylor de la D.P.E. y sera
aceptada por la autQNdad competente ül ordenar el ingreso patñmanial de IQ que constituyere la garantía, Cuando la garantía haya sida constituido
mediante pagaré. éste se de6truirú al ténnlna de dican piaza

1 7') LUGAR DE ENTREGA DE LA MERCADERIA

Las entregas serán de la siguiente forma y lugar

TEM 1} 300 pastos de 8 m para descargar en ol depósito de CAMINA
del Fuego.

HEROES DE MALVINAS Ne 3430 USHUAIAt9410) Provlr»la de Tierra

ÍTEM 1) 300 pastei de 8 m para descargar en el depósito de la USINA DE TOLHUIN
2952 -- TOLHUIN(9420) - Provincia de Tierra del Fuego

EVA DUAm'E DE REFRÁN NO 61 5 Ruta Nacianial N'3 Km

2} 50 pQste3 de ll m pam descargar en el depósib de la USINA DE TOLHUIN
- TOI.HUIN (9420) - Provincia de Tierra del Fuego

EVA DUARTE DE PERÓN Ne 615 Ruta Nacional N'3

3} 20 POSTES DE 12 m para descargar en BI d8pósRo de la USINA DE TOLHUIN
- TOLHUIN (9420) - Provincia de Tierra det Fuego

EVA DUARTE DE PEFlóN N9 61 5 Ruta Nacional N'3 Km

La8sern Nq218 - V9410DGF Ushuaia - Tierra del Fuego
TE / FAX :(02901) 422291 - 422295 - 421725 . 421269 . 422284 - 22290

peoadV}LiaRnta
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18')PLAZO DE ENTREGA:
El plazo de entrega será de cuarenta y cinoo {45) días corridas a partir de recibido conforme la Orden de Compra
El adjudicatarlo podrá reducir 81 presente plazo de entrega en beneficio de la DPE en función de la disponibilidad de la mercadería

19'IAMPUAClóN DEPLAZO
El adjudbatarlo padré solbltar pró«oga del término contractual de entrega antes del venclmlenlo del mismo. El organismo licüante. deberá resoiver el
pBdbdo denlio de los diez (lO) dÍaS hábiles d6 presentada. y en casa de silence &e tendrá pa concedido.
De este derecho sólo podrá hacer uso el aójudicataria Bn dos {2) oportunidades Gamo máximo y el total de las prórroga$ no podrá exceder. en ningül
caso. de un término equivalente al timado primRivamente pam el cumplimiento det oontmto.

20') AUMENTO O DISMINUCIÓN DE LA PRESTACIÓN
La D.P.E. tendrá derecho a: Aumentar o disminuir hasta un voinie por ciento(20%) el total adjudicado. en las candicianes y pncios pactad03. Ese
porcentaje podrá incidir tanto en la entrega talal cama en las entregas parciales.(Ponlo N' 67 Decreto Provincial N' 674/1 1)

21')CARGATRANSPQHTEYDESCARGA
La Carga y transporte de la mercadería correrá por canta y cargo de la firma adjuaicataria
La descarga en depósitos correrá p« cuenta de ia adjudicatañü y deberá realkar3e en

DepóGüo d8 Camila
14:00.

Av. Héroes de Malvinas N' 3430 Ushmia (941a} Provincia de Tierra del Fuego de lunes a viernes Qn ol hamrb de 8;00 a

Usina de Tolhuin - EVA DUARTE DE PERÓN Ne 61 s nula Nacional N'3 - Km 2952
Hornes en el hofafio de 8:a0 a 14:00.

TOLHUIN [9aQ) pDvincia de Tierra del ruega dB lunes a

Cuakiuier gasto que deba afrontar la DPE relacianadQ con la descarga do la mercadería en destina será desoontado al aajudicatario de la tactumción
conespQndiente.

22') RECEPCION DEFINIUVA
En QI mam$nla de la entrega $e pnclicará recepción pravisorie a revisar. dándose h conformidad definitiva dente oe l09 treinta(3D) di'a3 posteriores

23') MULTA pon MARA EN LA ENTREGA DEL MATERIAL
Las píúrrogas cancedidas. determinarán en todas los casos la aplbación de Ucla multa por mora en ei cumplimiento del contmb. a excepción de
aquelbs cuyas causas na fueron atribuibles al pmve8dQr, las cuales deberán tundamantaBe debidamente
La muka señ de ino par ciento(1 %) del valor de b Satisfecho fuera del término origbario del contrato par cada siete (7) dias hábiles de atraso o
fracción Hayar de 3(tres) días. Para el cómputo de los plazos. pam la aplicación de muka pQr mora. no serán considerados el día de comunüación. n
el día del cumplimiento del suministra.
La autoridad de aplicación podrá juzgar los elementos lustlficativos quie aporte el prasreedor al eleGIa de la no aplicación de la multa

24')FACTURACIÓN
Al trataba de aperaclanes desde el terHtorla continental al Arda Aduaneo Especial establecida par Ley N9 19.640. procede la emisión de facturas
Letra 'E" pudléndase apresa e b$ valdes cansignados en Pesas o moneda extranjera indisüntamente
Pam el caso de Proveedores asentadas en la Provincia de Tierra d81 Fuego oorraspanderá la presentación de facturas Letra 'A'

La Dirección Provincial de Energía se encuentra frente al IVA como Responsable Inscripto y ampamda en IQS beneficios de la Loy N'1 9.640 paí lo que
a$ mercadedas y servicios remitidos a la Pnvtncia de Tierra del Fuego quedan enmarcada3 en provi3ianes de üpo Exportación par b qué no
CQrrespand8 facturar dicho concepto

25'} 1.V.A

26') rACTunActóN Y ENTREGA PARCIALES
Serán aceptadas facturas por entregas paniüles

La cancelación de las facturas se realizará en pesos y dentro de las treinta(30) días corridos de ncibida h provisión Q la factura. lo que sea pa$teñor
El pago, en el caso de aquellas afeitas que hayan sida presentadas en moneda dólares estadounidenses. se realizan en pesos y de acuerdo al velar
determinado en el acb de apertura
Para la8 adjudicatarbs e$t8blecid09 fuera de la Provincia de Tierra del Fuego IQS pagos s8 efectlvlzarán a través de transferencia Bancaria (vía MEP)
can gastos a carga del Adjuaicatario
La D.P.E. actuará Gamo Agente de Retención del Impuesto a los Ingresos Batas (Articulo 7 . Código Fiscal). por consiguiente. se deberá presentar
junio a la factura, para el caso de encontnr9e inscripto en la Provincia. BI Certificado d8 Cumplimienla Fiscal(Libre deuda de Ingnsos Bnños} emitido
por la AREF de TIBrm d81 Fuego
La D.P-E. actuará came agente de retención del impuesto a las ganancias d8 acuerda a b nwmado en la Resolución de la AFIP N' 830/QO, para
anpresas damlcliladas en el país y tuera de la Provincia. pQr ello deberá adjuntas8. en copia. cansiancla de innripción

27')PAGO

2B'IANTICIPOFINANCIERO=
Sera del TREINTA (3a%) pDr ciento del valor de la arden de compra. Dbho anticipo padré ser 90licüada al momento de ser notificado de la
adjudicación. Contra presentación de lactum y Póliza de Segun de Caución por el monto del Anticipo Financiero a faspor de la Dirección Prwincial de
energia

29'} FUERO LEGAL
Para todos bs electos legales que se despnndan de la pnsente contratación. bs oferentas se saneterán a la competencia y jurisdicción de los
hbunale$ Ordinarios de la Prwincia de Tierra del Fuego. Antártida o labs del Allántlco Sur. Distrllo Judicial Sur

Firma, aclaración y sello comenial del proponente

Número de inscripción de Ingresos Brutos:

Domicilio completo del proponente

Dirección de correo electñnico:
Número de inscripción C.U.l.T.

Teléfono de caiitacto

Rep04e: m.aOS qrP

LRs8erre Ng218 - V9410DGF
TE/ FAX : (02901) 422291 . 422295

UShuaIa .Tierra dBIFuego
421725-421269-4222B4-22290
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Características generales

Los postes de eucalipto serán curados con sales de oxido metálicos Cobre/Cromo mediante
impregnación Vacío/Presión. Estos postes se utilizaran para líneas aéreas de energía de media
y baja tensión

Normas de referencia

Los postes de eucalipto en esta especificación responderán a las

IRAM 9501/77 "Maderas de uso frecuente. Nomenclatura de comercialización

CRAM 9502/77 "Maderas. Definiciones

CRAM 9508/82 "Postes de madera presewada
determinación de la retención y de la penetración

Método de laboratorio para la

IRAM 951 1/1 2 "Preservación de maderas. Vocabulario

IRAM 9513/16 "Postes de eucalipto, preservados. para líneas aéreas de energía
eléctrica y sistemas de telecomunicaciones. Requisitos

CRAM 9532/63 Maderas. Método de determinación de la humedad

CRAM 9588/82 "Postes de madera preservada para lineas aéreas de energía y
telecomunicaciones. Método de muestreo

Alcance
Establecer las caracteristicas de los postes de madera de eucalipto con tratamiento
preservador con sales de óxidos metálicos de Cobre/Cromo. utilizables para lineas eléctricas
aereas

Condiciones generales de utilización
Serán utilizados como soporte de lineas eléctricas aéreas, por consiguiente deberán resistir los
esfuerzos derivados del tiro de los conductores, y el peso de éstos y los accesorios y la acción
del viento sobre los mismos y sobre los elementos que lo soportan

Condiciones ambientales

La temperatura ambiente puede variar entre -15 OC y 20 OC, la humedad relativa del aire puede
alcanzar valores de saturación. Como serán instalados a la intemperie y empotrados
directamente en el terreno estarán sometidos a las condiciones metereológicas imperantes
indicadas. ala presencia de agua

tn6.'1ii;l'$ián CMO
ele d8 Depto. oi$tribución
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Presentación.

Los postes tendrán
con una tolerancia
longitudinal

la cima cortada a 45' del plano perpendicular al eje longitudinal del poste
de +/-3o. La base del poste se cortará en plano perpendicular al eje

Preservación

Solamente se acepta como método de impregnación de Vacío/Presión

[ng:]0ñ;fábAn CAÑO

Jefe de Depto/DKtriüución

Düección Pícv:neal de Ene/gia


